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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías.
Los demás: trimestre 15 semestre 30..... • 60 »
Extranjero: • 22*50 • 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiece céntimos por cada palabra. Al origitit# 

acompañará un sello móvil de, 90 -ét . • enda
inserción.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZASAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

?í1.l,an *n1la P*111”*?1*. lele» adyac, itus, Canarias y te
la m * la legislación peninsular, a los veinte días 

omulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código 
srerteíu^!1^0”” del Gob>erno son obligatorias para la capital de 
iiii diinná?8™6 ’? Pablican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<•aovi»mbr»,deaW)de^lA, PU6bl08ri9 Provincia. (Ley de 3

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban estq
I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <v 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■
Los Sres. Secretarios cuidarán, '«yo su más estrecha responsabili

dad, de conservarlos números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a« final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO PROVISIONAL OE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

su

ORDEN
públ’ie0 ^1"‘ Las demostraciones jde entusiasmo 
adveniii espOntáneas como legítimas, por el 
no se republicano, conviene
zar.se ,enclan: con e* peligro de desnaturab- 

sincer'1?-0!60^ CS C*Ue e* Gobierno agradece en 
Urlos en,,a,.’ ^er° en mod° alguno puede acep- 
de las DPrCUdnt<> envuelvan halago para ninguna 
dente consTao1.^ -Ue co'^t'Auyen. Por tan evi- 
m° conviet lacion austeridad! para todos, co- 
■^da deliro i a Un réSimen republicano, y de obli- 
f,an termino 611 eI Go,:iierno provisional, que
dos de homo ’ niente prohibidos todos los acuer- 
tcnte tribut-ir ajCi qUe 611 cuaI(luier forma se in- 
nes del Estad 1 i°S ni*smos por las Corporacio- 
:Ue de la nn\C U' ^l ovinc'as o los Municipios 

Lo quaemisma-^Peadan.
baceta” para que se publique en la 
e> a quienes i f0110^0 Por todas las entida- 
Madrid 9i , " '/esta orden presidencial.

• eñ'-r Sub^enl3 I931—Akalá-Zamora. 
secretan» de esta Presidencia.

("Gaceta” 22 abril 1931).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
.Yunque la misión básica de este Gobierno pro

visional de la República es la convocatoria de 
una Asamblea Constituyente que trace las nor
mas para el futuro desenvolvimiento del Esta
do, tiene imprescindible necesidad de atender al 
funcionamiento de los organismos provinciales, 
debiendo determinar para ello una fórmula de 
vigencia transitoria, que sin menguar la rapidez 
en la reunión idte aquel organismo Constituyen
te, garantice la dirección de los servicios e in
tereses provinciales, los cuales no deben quedar 
abandonados.

Por la razón expuesta y para cumplir dicho 
objeto, el Gobierno provisional de la República 
decreta:

Articulo 1." El Gobernador civil de cada pro- 
viheia procederá al nombramiento de una Co
misión gestora, la cual se hará cargo de la ad
ministración de las respectivas Diputaciones pro
vinciales con carácter interino.

Articulo 2.° La Comisión gestora estará for
mada por tantos Diputados como distritos pro
vinciales, y en representación de éstos, designa
dos libremente por el Gobernador civil, de en
tre los Concejales de cada uno de dichos distri
tos. La competencia de esta Comisión gestora 
se limitará ajas materias y asuntos previstos en 
los apartados 3.°, 4.® 5.° y 6.° del artículo 98 un 
relación con el 74 de la ley provincial de 29 de 
agosto de 1882.

Artículo 3.° Las Comisiones gestoras que 
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sustituyan a los Cabildos insulares de Canarias, 
constarán de Consejeros designados en la misma 
forma que dispone el artículo anterior, en número 
de nueve para Tenerife; cinco para Palma: tres 
para Gomera y tres para Hierro; y nueve para 
Gran Canaria: tres para Lanzarote y tres para 
Fuerte ventura.

Podrán nombrarse Comisiones sustitutivas de 
las Mancomunidades interinsulares con cuatro 
miembros la de Tenerife y con tres la de Las 
Palmas, en representación de sus respectivas is
las y designados de igual modo que los Diputados 
o Consejeros de la Comisión gestora.

Artículo 4.° Las Diputaciones de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava seguirán investidas, tanto pa
ra su régimen interior, como también para sus 
relaciones con los respectivos Ayuntamientos, de 
las atribuciones que les corresponden por virtud 
del concierto económico y de las demás disposi
ciones legales que reconocen su autonomía. 
Igualmente, si las Comisiones gestoras estima
sen que debía ser ampliado el número de Dipu
tados. podrá hacerse así, a su propuesta y en las 
mismas condiciones, pero sin exceder del número 
máximo de la anterior composición de dichas 
Corporaciones.

Artículo 5.° La Diputación foral de Navarra 
conservará, al par que sus peculiares atribucio
nes, también su número tradicional de siete Di
putados. designándose entre las cinco merinda- 
des o distritos en la proporción que se haya es- 
tablecidó, respetando la Vicepresidencia de edad 
prescrita en la lev paccionadá de 16 de agosto 
de 1847.

Artículo 6.° Restaurada la Generalidad al 
proclamarse la República en Cataluña, desapa
recieron en su territorio las Diputaciones pro
vinciales. Al Gobierno provisional de la Genera
lidad de Cataluña compete dictar las disposicio
nes para la organización de la Asamblea con re
presentantes de los Ayunltamientos ínterin no 
sea elegida por sufragio universal.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno provisional de la República, Niceto Al
calá- Zamora y Torres.—El Ministro de la Go
bernación, Miguel Maura.

ORDEN
limo. Sr.: Para llevar a efecto lo mandado en 

la Orden circular de la Presidencia del Gobierno 
de la República de fecha 17 de los corrientes en 
la parte que afecta a este Ministerio,

Vengo en disponer:
1 .° Bajo la presidencia de V. I. se crea una 

Comisión, compuesta por los Directores genera
les de Administración, de Seguridad y dé Sani
dad. por el Vocal Jefe de la Sección de Protec
ción a la Infancia y Tribunales tutelares de me
nores, por la Inspectora pedagógica en el Tribu
nal de menores de Madrid y por el señor Aboga
do del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, que actuará como Secretario.

2 .° Esta Comisión se subdividirá cu cuatro 
Subcomisiones, formada la primera por V. I. y

los Jefes de las Secciones dependientes de la Sub
secretaría; la segunda por el señor Director de 
Administración y sus Jefes de Secciones; la ter
cera por el señor Director general de Seguridad 
y sus Jefes de Secciones; y la cuarta por el se
ñor Director de Sanidad y los Inspectores de 
Sanidad Interior. Sanidad Exterior, Institucio
nes Sanitarias y Servicios de Veterinaria.

3 .° Las Subcomisiones tendrán como misión 
primordial efectuar una recopilación de la labor 
legislativa de la Dictadura en cuanto interese a 
sus respectivos servicios. Por los Presidentes de 
esas Subcomisiones se emitirá un in'íorme, antes 
del día 15 del próximo mes de mayo, clasificando 
las disposiciones legales objeto del examen en 
cada uno de los cuatro grupos establecidos en e! 
Decreto de 15 de abril de 1931.

4 .° Los informes de los Presidentes de las 
Subcomisiones serán examinados y discutidos por 
la Comisión a que se refiere la regla primera de 
la presente orden, y dicha Comisión me formu
lará, antes del 25 de mayo, su propuesta, a fin 
de que pueda, una vez aprobada o modificada, 
someterla a definitiva resolución del Gobierno 
antes del 31 de igual mes. _

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 21 de abril de 1931. Miguel 
Maura.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta" 22 abril 1931).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO _
El decreto ley de 15 de diciembre de 1927. 

jetó a la Contribución- de Utilidades los j0?na^n 
de los obreros. Esta disposición se fundaba 
el principio de la generalidad del impuesto, 
perdía de vista la carga que sobre la pob aci 
trabajadora arroja la imposición indirecta.

De otra parte, las condiciones íu., 
determinan la obligación de contribuir 
que en la práctica el gravamen resulte cesig 
e improductivo. .. e?.

Todo ello aconseja restablecer la tradicio 
pañola de exención de estos haberes.

Los de la clase de tropa y sus asimila1 o- . 
seguido siempre el mismo régimen que 0- 
nales: en consecuencia, se restablece para
igualmente la exención

Por lo expuesto el Gobierno de la Repúblic»

decreta: , . ¿d de
Artículo único. Los artículos 14 ) - re. 

creto ley de 15 de diciembre de 1927, que ^oza. 
■fundidos en uno solo del tenor siguiente^ 
rán de exención los jornales de los obrt .^^^. 
haberes de las clases de tropa y sus a
cualquiera que sea su cuantía. -j no-

Dado en Madrid, a veinte de abril < e 
vecientbs treinta y uno.—El Freside11^.^^^ hi
bierno provisional de la República, - ■- 
calá-Zamora y Torres.—El Ministro ‘e 
da. Indalecio Prieto Tuero.

•( I£6I lLI9ü 7?
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Núm. 1.735.

Recaudación de Contri luiciones de la provincia de Zaragoza.

Segundo trimestre del año 1931.

ITINERARIO de los dias del mes de mayo en que ha de realizarse la cobranza délas contribucio
nes e impuestos en los pueblos enclavados dentro de la provincia p capital a saber:

l.u zona de Ateca.
Ateca, 1 al 3
Alconchel, 5 y 6
Ariza, 8 al 10
Bordalba, 5 y 6
Castejón de las Armas, 1 y 2
Cetina, 12 al 14
Embid de Ariza, 15 y 16
Monreal de Ariza, 6 y 7
Mané brega, 17 y 18
Pozuel, 4 y 5 
lorrehermosa, 4
Valtorres, 18
UVilueña, 17 y 18

4|| 2.a zona.
Alhama, 12 y 13
Bubierca, 14 y 15
Cabolafuente, 9 y 10
Calmarza, 1 y 2
Contamina, 16
■Taraba, 3 y 4
^isamón, 7 y 8
v 3.a zona.
Muévalos, 1 y 2
Campillo, 3 y 4
carenas, 8 y 9
C imballa, 3 y 4
Todojos, 5 y 6
alonterde, 1 ‘ y 2
Ibdes, 5 al 7

v 4.° zona.

C'arés, 13 y 14
¡rivera, 10 y 11
Zanquilla, 13 y 14
orrelapaja, 15 y 16

Aranda, 1 S0”°-
-aTcena, n y 12
2seja, 15 y 12
P?rn?r’ i y 2
TakUj°Sa’ 8 y 9
T^a.SyG

^y612

"alengua,8alio

1 .a zona de Belchite. Maluenda, 4 y 5
Belchite, 1 al 4 Mara, 1 y 2
Almochuel, 5 y 6 Miedos, i y 2
Almonacid de la Cuba, 7 y 8 Morata de Jiloca, 4 y 5
Codo, 9 y 10 Olvés, 7
Lécera, 11 al 13 Orera, 1 y 2

9« Paracuellos de Jiloca, 4 y 5
2. .ona. Ruesca, 1

Azuara, 11 al 13 Sediles, 1
Puendetodos, 14 y 15 Terree, 11 y 12
•,aulíu» 16 Torralba de Ribota, 11 y 12
Lagafa S y 9 Velilla de Jiloca, 4 y 5
Letux, 6 al 8 Villalba, 2
Puebla de Albortón, 11 y 12
Samper del Salz, 9 y 10 ' 2.a zona.
Valmadrid, 15 Brea, 11 y 12

9« Arándiga, 19 al 21
TT sona- Gotor, 15
Herrera, 20 al 22 Illueca, 13 y 14
Aguilón,3y4 Jarque, 17 y 18
Moneva, 8 y 9 Mesones, 3 y 4
Moyuela, 10 y 11 Nigüelia, 5
Plenas, 12 y 14 S^strica, 9 y 10
Tosos, 1 y 2 Tierga, 1 y 2
T\ illanueva de Huerva, 5 y 6 Viver, 8
Villar de los Navarros, 18 y 19

ya , D . 3.ti zona.
L «onatteBorja. Sav¡n. 15

Borja, 148118 Codos, 5 y 6
^n-,V M3 EIFrasno,3y4

Embid de la Ribera, 13 y 14Ambel,4aifi j é 8 9 ’
Boqumem, 4 al b Mor&i , yJ 2
Bulbuente, 4 al 6 Paracuellos Ribera, 11 y 12
Gallur,7 al 9 Purroy, 13 y 14 y
Luceni, 4 al 6 gañía Cruz deGrío, 7 y 8
Malejan, 18y 19 Tobed, 6 y 7

2’ Eona- -l" som de Cariñena.
Magallón, 6 al 9 Cariñena, 1 al 4

n Encinaoorba, 11 y 13
Alberite, 1 y 2 Mezalocha, 8 y 9
BiaimbrelyJ Mozota, 5 y 6
Bureta, 11 y 12 Muel, 5 al 7
r rescaño, 1 y 2
Fuendejalón, 4 al 6 2.a zona. .
Mallén, 3 al 5 Cosuenda, 21 al 23
Novillas, 13 al 15 Aguarón, 19 al 21
Pozuelo, 4 y 5 Longares, 28 al 30

1 .a zona de Calatayud. 1.a zona de Caspe.
Calatayud, 11 al 15 Caspe, 26 al 31
Alarba, 8 Cinco Olivas, 1 y 2
Belmonte, 1 y 2 Chiprana, 10 al 12
Castejón de Alarba, 9 Escatrón, 5 al 8
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Zaragoza, 22 de abril de 1931. — P. P., El Recaudador provincial, Inocencio Y us.

2 .a eona.
Sástago, 1 al 4
Nonaspe, 3 al 5
Fabara, 2 al 4
Rayón,1 y 2
Maella, 5 al 8
Mequinenza, 7 al 10

1 .a sona de Daroca.
Daroca, 10 al 13
Anento, 4
Fuentes de Jiloca, 1 y 2
Manchones, 5 y 6
Montón, 7
Murero, 5 y 6
Nombrevilla, 1
Orea jo, 9
Retascón, 7
Balconchán, 2
Valdehorna, 4
Val de San Martín, 4
Villafeliche, 5 y 6
Villanueva de Jiloca, 8 

2? aona.
Acered, 11 y 12
Abanto, 1 y 2
Aldehuela de Liestos, 4
Atea, 12 y 13
Berrueco, 1
Cubel, 3
Gallocanta, 2
Las Querías, 3
Santed, 18
Torralba de los Frailes, 5
Used, 6 y 7

3 .a zona.
Paniza, 29 al 31
Aladren, 4 y 5
Badules, 9
Cerveruela, 18 y 19
Fombuena, 8
Langa, 15 y 16
Lechón, 10
Luesma, 6 y 7
Mainar, 20 y 21
Romanos, 11
Torralbilla, 17
Villadoz, 12
Villarreal, 19 y 20
Vistabella, 5 y 6

l .u zona de Ejea. *
Ejea, 27 al 30
Castejón de Valdejasa, 1 y 2
Farasdués, 15 y 16
Pradilla, 11 y 12
Remolinos, 4 y 5
Tauste, 6 al 9

2 .a zona.
Luna, 11 al 13
Ardisa, 4 y 5
El Frago, 1 y 2
Murillo de Gállego, 7 y 8.
Santa Eulalia, 5 y 6

3.a zona.
Erla, 19 y 20
Las Pedresas, 13 al 15
Piedratajada, 5 al 7
Puendeluna, 1 y 2
Sierra de Luna, 15 al 17 .
Valpalmas, 3 al 5

1 .a zona de La Ahminla.
La Almunia, 15 al 18
Alfamén, 9 y 10
Atmonacid de la Sierra, 11 al 13
Alpartir, 8
Calatorao, 5 al 7
Chodes, 8
Epila, 3 al 5
Lacena, 11 y 12
Lumpiaque, 1 y 2
Morata de Jalón, 8 al 10
Riela, 6 y 7
Rueda, 3 y 4
Salillas, 11 y 12
Urrea, 1 y 2

2 .a zona.
Alcalá de Ebro, 4
Bárboles, 22 y 23
Bardallur, 18 y 19
Botorrita, 9
Cabañas, 11 y 12
Figueruelas, 22 y 23
Grisén, 1 y 2
La Muela, 15 y 16
Pedrola, 5 al 7
Plasencía, 18 y 19
Pleitas, 22

1 .a zona de Pina.
Pina, 28 al 31
Bujaraloz, 4 al 6
Farlete, 7 y 8
Gelsa, 3 al o
La Almolda. 1 y 3
Monegrillo, 9 y 10
Osera, 14 y 15
Velilla de Ebro, 1 y 2

2 .a zona.
Fuentes de Ebro, 28 al 30
Alborge, 27
Ahorque, 26
El Burgo, 18 y 19
Mediana, 1 y 2
Nuez, 161
Quinto, 6 al 9
Rodén,30
Villafranca de Ebro, 15 y 16
La Zaida, 25

1.a zona de Sos.
Sos, 28 al 31
Artieda, 14
Bagüés, 13
Biel, 2 y 3
Escó, 19
Fuencalderas, 1 y 2
Isuerre, 9

Lobera, 8 y 9 
Longás, 6 y 7 
Lorbés, 17 
Mianos, 14 
Navardún, 27 
Pintano, 11 y 12 
Ruesta, 20 y 21 
Salvatierra, 18 y 19 
Sigiles, 15 y 16 
Tiermas, 22 y 23 
Undués de Lerda, 24 y 25 
Undués Pintano, 10 
Urriés, 25 y 26

2.a zona. 
Uncastillo, 18 al 21 
Asín, 12 
Biota, 3 y 4 
Castiliscar, 1 y 2 
Layana,8 
Luesia, 6 y 7 
Malpica, 8 
Ores, 13 y 14 
Sádaba, 9 al 11

Zona de Tarazo na .
Tarazona, 26 al 31 
Alcalá de Moncayo, 1 y 2 
Añón, 1 y 2 
Cunchillos, 17 y 18 
El Buste, 10 y 11 
Grisel, 15 y 16 
Litago, 3 y 4
Lituénigo, 6 y 7 
Los Fayos, 12 y 13 
Malón, 8 y 9
Novabas, 8 y 9 _
San Martín de Moncayo, 6_y ■ 
Santa Cruz de Moncayo, lo y 
Torrellas, 12 y 13 
Trasmoz, 4 y 5
Vera, 4 y 5
Vierlas, 17 y 18

1 .a zona de Zaragoza 
Villanueva d-^ Gállego 2b y - 
Alfajarín, 1 y 2 
Leciñena, 3 y 4 
Pastriz, 5 y 6 
Perdiguera, 7 y 8 
Puebla de Alfindén, 9 y W 
San Mateo, ll_y 12 
Zueca, 13 al 15

2 .a zona.
Alagón, 29 al 31 
Cadrete, 4 y 5 
Cuarte, 6 y 7 
La Joyosa, 21 
María, 1 y 2 
Pinseque, 8 y 9 
Sobradiel, 16 ¡i
Torrecilla de Va madrid^ ig 
Torres de Berrellén, V¿ 
Utebo 18 al 20

3 a 2ona. 3l 
Zaragoza y Barrios,
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.810.

Comisión Provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma
en las sesiones celebradas los dias 7, 14, 21 y 
28 de marzo último, que se publican a los efectos 
del número 5.° del articulo 136 del Estatuto pro
vincial vigente.
Sesión del día 7.—Aprobar el acta de la se

sión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del por tantos 
conceptos ilustre D. Marceliano Isábal Bada; que 
se comunique tal acuerdo por oficio a la fami
lia, y que se celebren funerales, en sufragio de 
su alma, en la Iglesia del Hospicio o en la del 
Hospital de Zaragoza y en las de los Hospicios 
de Calatayud y Tarazona.

Conceder la acostumbrada subvención para los 
funerales de la virtuosa Madre Superiora del 
I ospicio de Tarazona, Josefa Lasheras, y hacer 
constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por su fallecimiento.

Interesar del Ministerio de Fomento el abono 
1 e tas expropiaciones de terrenos en los pueblos 
uc Alara y Munébrega.

dacer constar en acta la satisfacción con que la 
. '^^^'on provincial ha visto el nombramiento

. • f,rancisco Vives, dignísimo compañero que 
La ‘ c ®st.? Corporación, para el cargo de Gober- 
"ador civil de Logroño.

e egrafiar a los señores Ministros de Estado 
ci/m v^ni’,a aP°yo del criterio de la Federa- 
con p'tlC0- a Aragonesa en el Convenio Comercial 
L°n b rancia.
vandnIgiISe aI s^ño.r Ministro de Economía apo
tación 5°!lclu?10nes acordadas por la Dipu- 
ProblemL i- encia en favor de la solución del r pierna triguero.
Poradm^n a¿ S®ñ°r Vicepresidente de ,1a Cor- 
Vanuel Alí inclue J- Climente, Diputado don Para asiíSr31"^ y Secretario D. Emilio Falcó, 
ción, a la v en representación de esta Diputa- 
Para el ai- Yq 11 , a, de Diputaciones, convocada 
V(|uediehd, °-te os corrientes en Barcelona, 
Pendas am. sen?res redacten, en su caso, las en- 
^hre Lev rc^t;,.men procedentes a la ponencia 
Comité e'ier.itP111^ Proyincial, redactada por el 
hrme y vália-V<' C e d/cha Asamblea, dando por 
,enmiendas* cxPresión de la Corporación las 
habil para si no llubi€re tiempo 
mLs,ón provincial a conocimiento de la Co- 
yi^s^obenr.a^ d<r Lelegra.ma de D. Francisco 

a 1 tomar posp ‘ ■O11 CIV1 de Logroño, saludando, 
. ^eptiar^,’0’; de su cargo, a esta Diputación, 
^rso el suministro !le,ces'da(l de subasta o con- 
'.no al consum, 1 i carne de carnero con des-

a.d durante 1 e hospital y Hospicio de esta 
^'yomico; qUe ", resta del corriente año I 

tn. tgual forma SC :u juiera por administración, 
rendóse desde m-' "'"Aciones que viene suminis- 
disponer el papn1^1'? dc Tiero del año actual, 
entie 'a cuente! n T £e s e t a s a

- Votarlo D. Enrique Jiménez, I

por sus derechos y papel suplido en la subasta 
declarada desierta. -

Proceder con toda urgencia a la ejecución de 
las obras más indispensables en lía Plaza de 
Toros.

Designar los enfermos que han de ocupar plaza 
en el Sanatorio de Boltaña.

Volver a nuevo informe de la Ponencia de Ha
cienda, ¡dictamen de la misma proponiendo la ad
quisición de un lavadero mecánico para cada uno 
cíe los Hospicios de Calatayud y JTarazona.

Conceder una subvención de 500 pesetas a la 
Asociación de Antiguos Alumnos del Hospicio 
provincial.

Dar de baja definitiva en el Hospicio al acogido 
Enrique Sánchez Sánchez.

Aprobar dos nóminas, importantes 29'85 y 64 
pesetas, por estancias causadas en. el Instituto 
Pedro Mata, de Retís, por el demente Juan Gual- 
berto Asensio Gaspar, de la provincia de Zara
goza.

Idem relación de lactancias suministradas por 
la Gota de Leche a niños pobres de la provincia, 
durante el mes de febrero último.

Autorizar ingresos y salidas de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Disponer el abono de 820 pesetas a D. Valen
tín Azuara, Tesorero de la Delegación provincial 
del Consejo del Trabajo, por lo que corresponde 
contribuir a esta Diputación para el sostenimien
to de dicho organismo, relativo a los meses de 
enero y febrero últimos.

Dejar sobre la mesa, para su estudio, dictamen 
de la ponencia de Sanidad, en solicitud del Ayun
tamiento y fuerzas vivas de Leciñena, interesando 
se aplique la subvención de 13.500 pesetas, conce
dida para construir una balsa en la reparación de 
un depósito, que también fué subvencionado.

Conceder un anticipo reintegrable de 70.549’70 
pesetas al Ayuntamiento de Piedratajada, para la 
construcción del camino vecinal núm. 613, que de 
dicha localidad conduce al apeadero de Ortilla y 
puente económico núm. 614, sobre el río Gállego, 
y desestimar, como consecuencia, la instancia sus
crita por la Junta vecinal y vecinos de Marracos, 
por la que se oponían a esta concesión.

No tomar en consideración las manifestaciones 
hechas por el señor Alcalde Pedáneo de Marra- 
eos, pidiendo se sustituya el actual proyecto de 
camino vecinal entre Piedratajada y el apeadero 
de Ortilla, por otro redactado por el Ingeniero 
D. Joaquín Gállego.

Autorizar a D. Arturo Hidalgo Casado, de Mo
ros. para construir edificio destinado a garage en 
terreno lindante con el camino vecinal de Moros 
a la carretera de Ateca a Torrijo.

Aprobar balance mensual de las operaciones de 
contabilidad verificadas en febrero último.

Idem proyecto de distribución de fondos por 
obligaciones del mes de marzo actual.

Idem padrones de cédulas personales formados 
por varios Ayuntamientos de la provincia, para 
el año actual.

Desestimar instancia de D. José Menés Corral, 
vecino de Ariza, reclamando contra su clasifica
ción en el padrón de cédulas personales.

Aprobar varias cuentas por material para la 
oficina de cédulas personales.

Conceder ayuda económica a D. Elias Ezque- 
rra para sufragar los gastos de la carrera de 
Medicina.
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Designar, con el carácter de oñciales terceros 
interinos, a D. Emilio APfaro, D. Federico Fuer
tes y D. Nicanor Canales.

Fijar el programa de los ejercicios de oposición 
a una plaza de músico de primera de la Banda 
del Hospicio.

Aprobar cuenta, importante 1.089’30 pesetas, 
de la Caja de Previsión Social de Aragón, por el 
seguro obrero de los empleados de la Corpora
ción.

Sesión del día 14.—Aprobar el acta de la se
sión anterior. -

Hacer constar en acta el profundo agradeci
miento de la Corporación hacia el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda por la diligencia ejem
plar con que ha resuelto favorablemente el im
portantísimo asunto de la recaudación por la 
Diputación de determinados tributos del Estado; 
señor Subsecretario de Hacienda, por su eficaz 
cooperación para el buen éxito de la empresa, y 
Excmo. Sr. Gobernador civil, que en cuanto to
mó posesión de su cargo, ha gestionado con en
tusiasmo este importante asunto.

Idem id. la encendida gratitud.de la Corpora
ción para la Comisión gestora de la misma, que 
ha gestionado con completo éxito en Madrid la 
concesión de la recaudación del cobro de las 
contribuciones del Estado por la Diputación.

Idem id. la satisfacción de la Diputación por 
1a labor del señor Secretario, JD. Emili^ Falcó, 
en el importantísimo asunto del cobro de las 
contribuciones, y concederle un voto de gracias.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ilustre ara
gonés D. Juan José Lorente.

Pasar a informe de la ponencia de Cultura 
ruego del señor Gaspar, interesando que la Di
putación envíe por su cuenta material docente 
a la Escuela de Cabolafuente, y que se apoye la 
petición que de dicho material ha dirigido el 
Ayuntamiento de dicho pueblo a la Dirección de 
Primera enseñanza.

Interesar de la ponencia de Fomento la pronta 
emisión de dictamen en que se estudie completa
mente el problema de la construcción de cami
nos vecinales en todos sus aspectos.

Suspender la inspección del impuesto de cédu
las personales durante el período electoral, a fin 
de dar la sensación de más absoluta neutralidad.

Pasar a estudio de la ponencia correspondiente 
escrito del Ayuntamiento de Osera, interesando 
una moratoria en el pago de la aportación for
zosa y del repartimiento para el Instituto de Hi
giene. . ■

Interesar de la ponencia de Fomento, formule 
dictamen acerca de la forma de llevar a cabo el 
reparto de la cantidad suscrita para los damni
ficados por las inundaciones del Ebro.

Quedar enterada del telegrama del Excmo. se
ñor Ministro de Estado, manifestando toma nota 
de los deseos expresados por esta Diputación en 
relación cpn las negociaciones comerciales con 
Francia.

Designar ai Diputado señor Albareda. para 
formar parte del Patronato local de la Obra de 
Homenajes a la Vejez.

Apoyar la campaña en 'favor del indulto para 
los penados.

Disponer que el representante de esta Diputa
ción en la Corte,- D. Darío Pérez, asista, en nom
bre de la Corporación, a la Junta general ordi

naria convocada por el Banco de Crédito locai 
de España.

Quedar enterada de carta del Banco de Cré
dito local de España, manifestando que, puesto 
en circulación el segundo lote de cédulas inter
provinciales al 6 por 100, deja abonadas en la 
cuenta corriente de la Corporación la cantidad 
de 453'.816’30 pesetas, y adeudadas en la propia 
cuenta ‘11.345'41 pesetas, quebranto de emisión 
2 y medio por 100 sobre dicho capital abonado.

Idem id. de comunicado del señor Gobernador 
civil, trasladando telegrama circular del Minis
terio dé la Gobernación, en que se comunique 
que el Gobierno ha acordado, con carácter gene
ral, continúen en sus puestos Alcaldes y Presi
dentes Dipúfáción. que habían presentado su di
misión.

Aprobar dictamen proponiendo se solicite au
torización del señor Gobernador civil para la eje
cución de determinados acuerdos.

Aprobar cuenta de 190 pesetas, por los gastos 
ocasionados en .el viaje a Madrid, representan
do a la Corporación, del Diputado señor Alba- 
reda, con motivo de la asistencia a la reunión 
del Comité Ejecutivo de la Asamblea de Dipu
taciones.

Disponer que dos ordenanzas de la Corpora
ción asistan a cada uno de los funerales que por 
el alma de D. Marceliano Isábal han de ce e- 
brarse en las iglesias de los Hospicios de Cala- 
tayud y Tarazona. . ’ .

Desestimar solicitud del Ayuntamiento y luci- 
zas vivas de Leciñena, interesando que la sub
vención concedida por esta Diputación para la 
construcción de un depósito de aguas, sea apli
cada a revestir el depósito construido en VJJ.

Aprobar varias cuentas por gastos habidos en e 
Instituto provincial de Higiene. , , . - de

Idem id. para gastos del servicio interior < 
la Corporación. .

Informar favorablemente proyectos de ins 
lación eléctrica presentados por "Eléctricas^ v 
unidas de Zaragoza” y “Electra Camarera 
primero para enlace de centrales y el seg 
para una fábrica de harinas de Zuera. r

Conceder varias autorizaciones para rea 
obras en fincas lindantes con carretera prov 1 
o camino vecinal. . , ara

Aprobar padrones de. cédulas persona les. m 
1931, formados por varios Ayuntamientos 
provincia. „ . viuda

Idem cuenta de 20 pesetas, de la senoo1 
de Mariano Ripnd, por material de escrito 
destino al servicio de cédulas personale^^

Imponer al peón caminero Florentino 
te la corrección de un día de descuento 1K 
tas en el servicio. ' . . ies he-

Confirmar los nombramientos Pr',,vis'",,l‘cjn1ieii- 
chos por el señor Director de los Estao c^^ 
tos provinciales de Beneficencia, a •íívo rti, 
sendo Lorente y Julián Pardo, para en 
provisionales del Hospital. niraníeS

Formular a la Junta Calificadora pa-
a destinos públicos, propuestas provisio t.aVor 
ra las dos plazas de peones camineros. 
de Santiago Abad Sánchez y Pablo ^gpj- 
ñarul, y para el cargo de enfermero ( o 
tal. a favor de Rosendo Lorente v ua ge-

Sesión del día 21.—Aprobar el acta 
sión anterior. . . . Je 'D’’'

• Restablecer los ¿üpe<lienres ' x 
peccion para el cobro de cédulas per -
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Dirigirse a la Dirección de ¡a Compañía Tele
fónica, en Madrid y Zaragoza interesando se 
publique-trimestralmente la lista de abonados o 
un suplemento mensual, con la relación de altas 
y bajas. '

Disponer los enfermos que han de ocupar pla
za.- vacantes en el Sanatorio de Boltaña

3 ?' JUan f"1™ Lapuente la can- 
miad de 41 pesetas que abono para la renovación 
c una sepultura en el Cementerio del Hospital, 

i m n,a-m iSen°r Adm,mstrador de la “Gaceta 
Ctí'! la, caitidN de 4375 pesetas, impor- 

oficib d? ‘"S?1?1011 ™ dicho periódico
ra ^T'0 d- “lebr«dón de subasta pa- 
a contiatar el suministro de carne de carnero 
“"órobll0 a - H?sP¡t?’ y Hospicio de esta ciudad, 
causaos en l"1 c3 de , 7 Setas' por estancias 
liona nr CaSa de M-ser.cordia, de Pam- 
duran’teP ^ me™res ."atúrales de esta provincia, 
curante el mes de 'febrero último
miento^ Í?lg-TS ? Salida5 en los estableci- 
»corros^ rn?lalcS de B="eficencia y conceder 
gorros de lactancia.
lo- Te eáns=precios me^ios Para el abono de artícu- 
cHa v f Zn°tSTmStra^ al Ejérdto v Guar- 

Anrol 'í 6 e corr,eilte mes de marzo.
iteiorde HCorpomc^ gaSt°S del SerVÍCÍ° 

dJHi^nC habÍd°S " InStÍtUt° 

y certificación de obra 
reparación Ip* i’ 6 ' meS CC Obrero último, en la 
Torrijo Prov,ncial de Ateca a 

Idem’iri P?,tante 6.48/41 pesetas. 
carreter-i nn V' du.ran1te ,’d-’ en' la reparación de la

««OS dTTJo; lmPortante 29.614'20 pesetas, por 
tración huram?1?1611105 realizados por adminis- 
•nestres dVlQ^' se^undB> tercero y cuarto tri- 
‘lel camino v/ 1 ’ í°!E motivo de la construcción 
Embid de la pnka numero 601, de Calatavud a 

Ide r • " 
niotivodd los ^astos originados con 
mino vecinal nñ 10 de ^nyecto rearmado del ca- 
rrld a Francia n i61"0]6^’ de ,a carretera de Ma- 

lna de Ebm • a de taragoza a Castellón por 
Id^ cuent°a inT/^^6 -237,50 l)esetas- 

Se.tas 15.000 n L tlhcada» importante en total pe- 
tr,mestre dé iQnífastos, originados durante el 4.° 
■J.E ^nnístracióñ e'i 1 'lS obras de construcción 

de Cimbalh r ? de camino vecinal número 
Conceder virio a carretera de Cillas a Alhama. 

rJras en fincas liJa a?tOnzaíCion€s Para realizar 
camino vecinal antes con carretera provincial 

rirT^^fondo^n^ Por cl Sr. Inter-

(• ‘SuPuestos nr, ^^ymc’aies, del importe de los 
JJ^icios de 1928 monS correspondientes a los 
T’^to por u P n2 1 > 1930’ a cfectos de lo 

siónCsiOn del di a 28 dA 7 de febrero último. 
p anterior. ‘ ' Aprobar el acta de la se

. 1 asar api ..
EveS^ dcl Sr'Albared P<?nencia de Sanidad pro- 
raci^1-'0 de bienes qUe incluya en cl 
gieie eI edificio del^n ^c^ntes a esta Corpo- 
¿ecer de] instituto provincial de Hi-

Sáta¿nn Portel .el sentimiento de la Cor- 
nándeé V-ra^°zano de! eminente cate

' mzarra v r ' anon Jimeno y Fer- 
’ • que se comunique así" a sus 

próximos parientes, Médicos de la Beneficencia 
provunciaL D. Joaquín Jimeno Riera y D. Antonio 
Val-Carreres.

Expresar Ja gratitud de la Corporación al Cen 
tro Aragonés, Unión Aragonesista y Centro Obre
ro Aragonés, de Barcelona, por las atenciones de 
que hicieron objeto a los representantes de las 
provincias, aragonesas que asistieron a la Asam
blea de Diputaciones recientemente celebrada en 
Barcelona.

Comunicar el reconocimiento de esta Diputa
ción a las de Huesca y Teruel, por las distincio
nes de que sus representantes en la Asamblea 
de Barcelona hicieron a la de Zaragoza.

Disponer que alguno de los señores Diputados 
que se encuentran en Madrid gestionando asunto 
de ínteres provincial asista a la entrega de las 
conclusiones de la Asamblea de Diputaciones.

Hacer constar en acta el agradecimiento'de la 
Corporación a los miembros idel Comité ejecutivo 
de la Asamblea de Diputaciones reunida en Bar
celona; hacer constar, asimismo en acta, la en
cendida gratitud de esta Diputación a la de Bar
celona por las constantes y delicadas atenciones 
que tuvo para todos y cada uno de los represen
tantes de las Diputaciones de España, v que es
tos acuerdos se transcriban en pergamino y por 
duplicado, al objeto de que formen parte de los 
dos libros que han de formarse con análogos 
acuei dos de las demás Diputaciones, para ser en
tregados uno a la Diputación de Madrid v otro a 
la de Barcelona. ‘

Designar al Diputado D. Mariano Gaspar para 
Iorinar parte del Comité permanente de defensa 
de los intereses vitivinícolas, y al Sr. Villarrova 
para sustituirle. 5

Facultar al señor Presidente de la Corpora
ción para que ponga o no en conocimiento del 
Juzgado os hechos realizados por el dimitido 
-\raestro del taller de Jardinería del Hospicio.

1 ubhcar una nota en la Prensa local, avisando 
a los que tengan facturas pendientes del taller 
de Jardinería, que se entiendan para su pago 
umea y exclusivamente con el señor Inspector 
de talleres del Hospicio.

Hacer constar en acta la satisfacción de la Di- 
putacipn por la labor de los Sres. Climente y Se
cretario de la Corporación, D. Emilio Falco re
presentando a la Diputación en la Asamblea re
cientemente celebrada en Barcelona.

, Pasar a estudio de la ponencia de Beneficen
cia ruego del Sr. Gaspar, relativo a la convenien
cia de suprimir el taller de jardinería del Hos
picio.

Disponer que el Diputado D. Manuel Albareda. 
en i epresentacion de la Diputación, concurra a 
la operación de deslinde entre .el término muni
cipal de Nonaspe y el de Baeta.

Hacer constar en acta la satisfacción de la 
Corporación por los trabajos que realiza la Co
misión que se encuentra en Madrid gestionando 
Que la linea del Canfranc esté en igualdad de 
condiciones que la de Trun y Port-Bou

. Quedar enterada con satisfacción de la Memo
ria presentada a la Junta general ordinaria del 
Aero Club Aragón.

Señalar los días 4, 11, 18 y 25. a las diez y siete 
horas para la celebración do las sesiones ordina- 
nas de esta Comisión provincial, durante el oró- 
ximo mes de abril.

Aprobar cuentas de 35'60 y 34’45 pesetas, por 
gastos de asistencia de los Ordenanzas de la
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Corporación a 1°^ 'íunerales celebrados en las 
Is-lesias de los Hospicios de Calatayud y Tarazo a 
por el alma de D. Marceliano Isabal.

Idem cuenta de 42’90 pesetas por gastos de 
expedición de una certificación de a escruura 
de propiedad del acampo del Hospital P^113^

Autorizar ingresos y salidas en los Establecí 
mientos provinciales cíe Beneficencia y conceder 
socorros de lactancia y antirrábicos.

Confirmar la designación de D. Darío I erez, co
mo representante de esta Corporación en Madrid, 
V abonarle la cantidad de 3.000 pesetas que figu
ra en presupuesto para esta atención

Aprobar cuentas de ingresos Y gastos de a 
administración de la casa nums 52 y 54 de a 
calle de San Miguel, de esta ciudad, legada a la 
^Idem M de 20.080’45 y 170 pesetas, por trabajos 
realizados yior diversos talleres del Hospicio con 
destino al Instituto provincial de Higiene. .

Modificar acuerdo de esta Comisión provincial, 
de fecha 21 de los corrientes, en el sentido de 
pue la Compañía Telefónica no viene obligada 
a satisfacer arbitrio provincial por la construc
ción de una linea telefónica. _

Aprobar relación valorada y certificación m - I 
mero 13 de obra ejecutada, durante el mes de 
febrero último, en la construcción del camino 
vecinal, núm. 606. de El Buste a la carretera de 
Borja a Tarazona. importante en total pese- 
taGonceder a D. Baldomcro Núñez, contratista del 
camino vecinal antes citado, prórroga de dos me
ses para la terminación de las obras de construc
ción del mismo. .

Disponer se realicen las obras necesarias para 
cubrir con riego superficial asfáltico, un trozo 
del camino vecina!, núm. 606. en una longitud 
de 150 metros. . , 7

Autorizar a D. Modesto Gracia Comas, de Za
ragoza. para realizar obras en finca lindante con 
la carretera provincial de Borja a la estación de 
Cortes. i , IAprobar proyecto de distribución de Iolidos poi 
obligaciones del mes de abril próximo.

Idem padrones de cédulas personales para 1.. . 
formados por varios Ayuntamientos de la pro-

V' Admitir a D. Gabriel Bascones Gasea a las 
oposiciones para Jefe de Negociado de segunda, 
v que el expediente pase al 1 ribunal a los efec
tos de la práctica de los ejercicios. . _o 

Nombrar a D. Angel Carrillo Fleta. Oficial 3. I

del cargo de Maestro del 
talles de Jardinería del Hospicio, cuyo cargo ha
brá de ser provisto por oposición, y cine sea c»- 
municada la vacante á la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, para su clasih-

‘ Aprobar la designación provisional hecha por 
el señor Director de los Establecimientos de Be
neficencia. a favor de José Rodríguez Díaz, para 
que preste el servicio de hster.o de talleres del

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Estatuto provincia! vigente, se hace publico 
en este periódico oficia! para general conoci
miento.

Zaragoza, 18 de abril de 1931.—El Presidente 
provisional, Mariano Gaspar.

SECCIÓN SEXTA

Alagón. N.° 345.

Extracto de los acuerdos adoptados por la C o- 
"misión municipal permanente y Ayuntamiento 

pleno de esta villa durante el finado mes de 
diciembre.

De la Comisión municipal permanente.
Sesión del día 3. — Aprobar el acta de la an- 

tC Ordenar al propietario I). Ginés Romero la in
mediata reparación de la huerta de su 
sita en la calle de Costa, y hacer igual requeri
miento a Casiano Zamora, por lo que .espe a 
h nared del pajar de su propiedad, en la calle le Gova dado el inminente'peligro de ruma en que 
se encuentran ambos edificios

Encargar al albañil D Bartolomé Macaba la 
ejecución de las obras de reparación acmdadas 
por el pleno, en el recogimiento de póbres . 1 
tios de recreo en las Escuelas unitarias.

Sesión del día 10. - Aprobar el acta de la ante

riConceder un socorro de
Benito Borao, para aliviar en paite la a 
tuación en que se encuentra su famiHa

Facilitar carbón para calefacción de <
I de Telégrafos. . Ayun.

Aprobar el extracto de acuerdos de eA 
tamiento correspondiente al finado - ,.
viembre, a los efectos y en cumplimiento a

I dispuesto en el Estatuto municipal. ai?
Sesión del día 17.—Aprobar el acta le

terior. . . . i. in inspec-
Óuedar enterados de la circular d • i(g|r 

ción provincial de Sanidad, pubhcaila 
letín Oficial” extraordinario del día 1 ' ■ farnlV 
con la nueva clasificación de partid 
céuticos. . . , bl. |S hora?’

Señalar el día 31 del actual. a . pasto? 
para la .subasta del arn_endo de hierta J 
comunales, durante el ano de 1931, 1) J 
alza de 400 pesetas. D Mct '•

Disponer el pago c^e 550 peset ’̂ ión v ga-' 
Magdaleua, por sus derechos de com 
tos de viajes para la revisión de cuen 
pales, acordada por el Ayuntami , '30 peseta?

Abonar a Vicente Sofi un bagaje c naC? - 
par conducir a Zaragoza una tam 
nalidad servia, desamparada. te v abr<-

Proceder a la reparación de la n hasta ,/ 
vadero de la plaza de la D'emoci - A aniid111' 
jarla en condiciones de 'normal 'íunc ]a ati 

Sesión del día 24.—Aprobar el aci
I ‘^gir a la Empresa del Teatro Cubano de^ 

villa, informe técnico de las con efiCtie^'/V 
rielad y funcionamiento en que ra e- 

cine que tiene instalado en el mi^ ■ D el Reí-- 
bido cumplimiento de lo d'sphc.
mentó de Espectáculos públicos. 9etas 

Imponer una multa de vemtici falta 
Sociedad Electra de Almozara, po ‘‘ rde de •
vicio del alumbrado público en r(rados • 
motivado por descuido de los / Aa <le ‘ 

Sesión del día 31.—Aprobar el ac
terior. x .¡pndí

Quedar enterados de la carta gg, hau
I ciedad general Azucarera de - v 
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ofrecimientos para Casa-Cuartel de la Guaulia 
civil, de la que se dará cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión que celebre el pleno.

Proceder a la extracción del pozo negro de la 
Casa-Cuartel de la Guardia vivil.

Aceptar, en principio la propuesta de trans
ferencia de créditos que ha sido leída, de unos a 
otros capítulos del actual presupuesto, que se 
expondrá al público por el plazo de quince días 
v será sometida después a la aprobación del
Ayuntamiento pleno.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha conforme a la" relación presentada por 
Secretaría.

Del Ayuntamiento pleno. _
Tercer periodo cuatrimestral del año 1930. 

Día 5.—Aprobar el acta de la anterior.
Publicar con carácter definitivo las listas de 

electores de compromisarios para Senadores, poi 
no haberse presentado reclamación contra ellas 
durante el período de su exposición al público.

Declarar conformes las listas de familias po
bres, con derecho al servicio sanitario benéfico 
sanitario, para el año próximo de 1930. ,

Aprobar la liquidación de las obras realizadas 
para la pavimentación por hormigonado, de la ca
lle de Ramón y Cajal, en el trozo comprendido 
entre la calle de Arco del Marqués y plaza de las 
Monjas. .

Nombrar, a petición propia, auxiliar del Ins
pector municipal de carnes de esta villa al señor 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias D. Francisco Barrachina Izquierdo, y auxi
liar de éste en su expresado cargo, al Inspector 
municipal de carnes D. Pedro Rubio Cerrada, sin 
retribución alguna y solamente para que ambos 
servicios estén mejor atendidos en casos de en

. krmedad o ausencia justificada de sus respecti
vos titulares .

Prorrogar para el año 1931 el Repartimiento 
general de utilidades, girado cu el año corriente 
con el aumento acordado en presupuesto y las al
teraciones naturales de altas y bajas que hayan 
experimentádo los cont^ibuyienUs en sus res
pectivas riquezas, en armonía con lo preceptua
do en el artículo 520 del Estatuto municipal y 
ar-tl^uJp ó4 de las Ordenanzas aprobadas para la 
exacción del impuesto, publicándose al efecto 
°s bandos y edictos correspondientes.

acuitar a la Presidencia para proponer a la 
‘^Cledad Electra de Almozara la continuación del 
,!enl[ato servicio de alumbrado público, a base 
m • ten®r *as mayorés ventajas posibles para su 

amiento, en beneficio de los interesados del 
• mmipio y del vecindario en general.
las 10 ?r los dias 25 N 26 del marzo próximo, a 
del A - loras.’ Para celebrar la sesión ordinaria 
lrime'straiamÍent° pleno en su Pr'mer período cua- 
di^l^°^ado este extracto en sesión ordinaria del 

a  ñ1 del actual.
dei A^on’ a 22 de enero de 1931.—El Secretario 
El \i;u,n,lam'ento. Guillermo Arillá. —

-^icakle, Juan Seral.
B.°:

* ♦ ♦

N° 830.
afisfón '1C ^S- acuerdos adoptados por la Co
to píen nianiclPal permanente y Ayuntamien- 
enero G dC esta vd*a durante el finado mes de

De la Comisión municipal permanente.
Sesión del día 7.—Aprobar el acta de la ante

rior.
Quedar enterados de que durante el mes de 

diciembre se ha observado una baja de 39’52 pe
setas en la administración del arbitrio sobre 
carnes, comparada con igual época del año ante
rior. .

Proceder a la inmediata reparación de los uri
narios de la Escuela graduada de niños.

Fijar en seis pesetas el tipo del jornal regula
dor de un bracero en esta localidad, a los efectos 
y en cumplimiento de lo ordenado por la Junta 
de Clasificación y Revisión de la provincia.

Sesión del día' 14.—Aprobar el acta de la an
terior. • . .

Quedar enterados de la correspondencia oficial 
y disposiciones publicadas en los “Boletines” de 
ía última semana.

Dejar pendiente de estudio la instancia que 
presentan algunos tabjajeros de la localidad, so
licitando la elevación del precio de la carne.,

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia una visita de inspección al Teatro- 
cine de esta villa, por no ofrecer las garantías 
debidas a juicio de esta Comisión el informe emi
tido por la empresa.

Sesión del día 21.—Aprobar el acta de la an
terior.

Conceder un mes de licencia al Médico titular 
D. Roque Lope Bobadilla, a contar desde el día 
31 del actual y para asuntos propios, con sujeción 
a las normas establecidas en el núm. 38 de la 
Real orden núm. 1.102, de Techa 11 de noviem
bre de 1930.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gas
tos de la Agencia del Ayuntamiento en Zarago
za. correspondiente al segundo semestre del año 
último, cuyo saldo a favor de la Agencia ha sido 
nivelado por la Depositaría municipal.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta. Co
misión y Ayuntamiento pleno correspondiente 
al finado mes de diciembre.

Sesión del día 28.—Aprobar el acta de la an
terior. .

Autorizar a Isabel Mínguez para instalar un 
puesto de churros en la plaz¿ de la Democracia, 
pagando por el arbitrio de ocupación del terreno 
veinticinco céntimos diarios.

Del Ayuntamiento pleno.
Sesión extraordinaria del día 28.—Aprobar el 

acta de la anterior.
Quedar enterados de que en la nueva clasifi

cación de partidos farmacéuticos se asignan a 
esta villa dos titulares, sin que nada tengan que 
oponer contra ella.

Visto fo dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia en su Circular sobre Sa
nidad, publicada en el “Boletín Oficial” del día 21 
del actual y lo propuesto por la Junta municipal 
de Sanidad, anunciar, por término de ocho días, la 
vacante de una plaza de Médico titular interino 
de nueva creación, con la dotación consignada en 
presupuesto, hasta que sea provista en propiedad.

Declarar conforme el pago de quinientas cin
cuenta pesetas a D. Víctor Magdalena, por los 
trabajos realizados y Memoria presentada para 
la revisión de cuentas municipales, acordada por 
este Ayuntamiento.

Aprobar la liquidación de las obras realizadas
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para la separación de ¡a fuente-abrevadero de 
la plaza de la Democracia, que han quedado ins
talados separadamente para mayor comodidad| 
del público, después de reparadas las averías ob
servadas en la tubería. , ,

Aprobar las transferencias de crédito, pro
puestas por la Comisión permanente entre dife
rentes capítulos del presupuesto municipal ordi
nario de este Municipio, correspondiente al año 
finado de 1930, conforme se detallan en el expe
diente instruido al efecto, en el que se han ob
servado las prescripciones legales.

Autorizar a los tablajeros de esta villa para 
elevar el precio de las carnes lanares a 4'20 pe
setas kilogramo, después de estudiado el asunto 
y los informes adquiridos sobre el particular.

Designar al Concejal D. Germán Lahuerta 
Manresa para que ejerza las funciones que el 
Reglamento de quintas vigente encarga al Regi
dor Síndico, y a los Sres. D. Andrés Duarte y 
Lázaro Gómez, padres de los mozos núms. 26 y 
35 del alistamiento, para informar como testigos 
en los expedientes de prórroga de 1.^ clase que 
se promuevan, encargando a los Médicos titula
res del reconocimiento de quintas y a los Algua
ciles, para la operación de talla.

Proceder a la marcación de árboles de la Me
jana Calvera, para su aprovechamiento vecinal, 
mediante sorteo, al igual que se ha hecho en años 
anteriores.

Dejar pendiente de estudio la instancia que 
presentan los vecinos de la calle del Convento, en 
solicitud de que se mejore su pavimentación

Haber visto con satisfacción los ofrecimien
tos que para construcción de la Casa-cuartel pa
ra la Guardia civil, hace la Sociedad general Azu
carera en carta que transmite el señor Director 
de la Fábrica Azucarera de esta villa, a cuya en
tidad se darán las más expresivas gracias. ,

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del 
día 18 del actual. _ _

Alagón, a 18 de febrero de 1931.—El Secreta
rio, Guillermo Arilla.—V.° B.°: El Alcalde, Fran
cisco Seral.

Pedrola. N.° 123.

Extracto de los acuerdos tomados durante el 
mes de septiembre de 1930 por la Comisión 
municipal permanente.

Sesión del día 4.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia 
oficial.

Adquirir para la sección de defunciones del 
Registro civil de este Juzgado municipal un li
bro de actas imi resas.

Conceder a perpetuidad un nicho para Lucre 
cia Lidoy y una sepultura para Antonio Mayor.

Pagar a Vicente Lagunas, 11*75 pesetas por 
colocación de la caja municipal para la custodia 
de sus fondos.

Aprobar los extractos de acuerdos tomados 
por el Pleno y la Comisión permanente desde 
1° de enero a 30 de agosto, año actual y su pu
blicación.

Sesión del día 11.—Aprobar el acta de la an
terior sesión.

El cumplimiento de la correspondencia 
oficial.

Aprobar pngos hechos por la Alcaldía por 
valor de pesetas.

Pagar varias atenciones por arreglo de vías 
públicas. •

Que se proceda al arreglo de caminos según 
costumbre.

Que pase a informe de la Comisión la instan
cia de D. Paulino San< ho, sobre desaparición 
un pilón en la calle del Rosario.

Sesión del día 18.—Aprobar el acta de la an 
terior sesión.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Efectuar varios pagos por atenciones muni 
cipa les.

Colocar alumbrado eléctrico en la casa de la 
señora Maestra.

Pase a informe de la Comisión instancia de 
Miguel Garcés, solicitando la venta de terreno 
sobrante de la vía pública.

Sesión del día 25.—Aprobar el acta de la an
terior sesión. .

El cumplimiento de la correspondencia ofi-
• c*al- . . ti

Pagar varias facturas de instalación de la luz 
en el camino del Cabezo.

Aprobado este extracto de acuerdos por a 
Comisión municipal permanente en sesión de 
©sta focha

Pedrola, a 8 de enero de 1931.—El Secreta
rio, (ilegible). - V.u B.°- El Alcalde, Domingo 
Cabanillas.

♦ * * .
Extracto dn los acuerdos tomados por la 

sión munieipM permanente durante el 1
octubre do 930 .
Sesión del día 2.— Aprobar el acta de ia 1

sión anterior. .
El cumplimiento de la correspondenci

Que se devuelva al arrendatario de 
medidas y de carnes la fianza que tenia Jog 
luida, por haber terminado el pag° 
arriendos. , . hab0.

Pagar a los empleados municipales su 
res del mes o trim.stre último. munici*

Aprobar el acta de arqueo de fondo 
pales fecha 30 de septiembre último, 
existencia en caja de diez mil treinta } n 2aStos 
setas 88 céntimos, y todos los ingresos y & 
en ella comprendidos. , ja ante

Sesión del día H.-Aprobar el acta ae 
rior sesión. _„aencia ofi*

El cumplimiento de la correspon , 
cial. diversos y

Aprobar varias facturas de gastos 
hacer efectivo su importe. t6 ¡lam9'

Que se proceda al arreglo de la i |a; del 
da de Perico Tobar; del corral de degag*i6 
puente de la acequia del Terrero y
del abrevadero. .

El día .6 no se celebró sesión. ja so
Sesión del día 23.- Aprobar el 

terior sesión. ndencia °B
El cumplimiento de la correspo 

cial.
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Aprobar varias facturas de gastos y obras 
municipales y su pago.

Conceder permiso para obras a Justo Duarte 
Tovar.

Solicitar de la Dirección general de Agricul
tura, el envío de 500 moreras para su plantación 
el día de la Fiesta del Arbol.

Aprobar el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1931, y su exposición al pú
blico por plazo reglamentario.

Conceder quince días de permiso al Secreta
rio de la Corporación.

Sesión del día 30.— Aprobar el acta de la an 
terior sesión.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Pagar a los empleados de secretaria sus ha
beres del mes actual.

Autorizar al señor Alcalde para el pago de 
cuotas de seguros, previa liquidación del tim
bre.

Aprobado este extracto de acuerdos por la 
' omisión permanente en sesión del día de la fe
cha.

. Pedrola, a 8 de Añero de 1931. — El Secreta
rio, (ilegibleC- V.° B.°- El Alcalde, Domingo 
Sabanillas.

, Sesión d«l día ‘27.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

w El pago de varias facturas y gastos originados 
en la semana.

Adquirir una estufa para el local del Juzgado 
municipal.

Que se arregle el desagüe de aguas pluviales 
de la calle del Rosario.

Que se quite el pilón colocado en la calleja 
del Rosario.

Aprobado este extracto de acuerdos por la 
Comisión permanente en sesión del día de esta 
fecha.

Pedrola, a 8 de enero de 1931.—El Secretario 
(ilegible).— V.° B.°-EI Alcalde, Domingo Caba- 
nillas. '

* ♦ *
Extracto de los acuerdos tomados durante el 

mes de diciembre de 1930 por la Comisión 
municipal permanente.
Sesión del día 4.—Aprobar el acta de la se

sión anterior.
El cumplimiento de la correspondencia ofi-

Extracto dejos acuerdos tomados por la Comi- 
s,on municipal permanente durante el mes de 
noviembre de 1930.

sión o'0!1 del día Aprobar el acta de la se- 
sion anterior.
c. El cumplimiento de la correspondencia ofi-

InNn; Uü Pre,?io Por muerte de un gavilán. 
Modreao 60 3 1ÍSta de beDeficencia a Alfonso 
carmel6 arregle el cuarto donde se ha de colo-

p” rel°J publico.
civil de bagaies Para la Guardia

Sesión a . pOr ascenso.
sión anterior dm i3,—AProbar el acta de la se- 

cial, cumPl’mlento de la correspondencia ofi- 

de justicia3*Í88 atenc,ones municipales y cargas

^1 n3atadñeroglen las Pu^ de l°s corrales

Des a otrosOlnne‘liSol)re ^P0 de arbitrio de car- 
Sesión a iPueblos-

^n anterior dÍa 20 ~APr°bar el acta de la se- 

ciat Pimiento de la correspondencia ofi- 

0p^inado8ar‘aS facturas de gastos municipales

Permiso Para obras a Alejandro

^Co rreSIe el badén del camino del mo- ¡ 

rt?aPOr 61 falleeim^1 SPnt,miento de la Corpora- < 
^^^err^'^06.^ esposa del Con

"“«'O y se le dé el pésame. ,

Efeotuar varios pagos de índole municipal.
Abonar a los denunciadores las tercerías de 

las multas que se impongan.
Autorizar al señor Alcalde para la compra de 

5 000 kilos de cebada.
Reparar las pizarras de las escuelas de niños 

y niñas.
Colocar una luz en la escuela de niños nú- 

l mero 2.
I Que se proceda al cobro del 3.° y 4.° trimes

tres del reparto de utilidades.
| Sesión dt-1 día 11. —Aprobar el acta de la se

sión anterior.
El cumplimiento de la correspondencia ofi

cial.
Efectuar varios pagos de atenciones munici

pales.
Autorizar a la representación del Ayunta

miento en la capital para el percibo por la Dipu
tación de la cuenta por bagajes.

Adherirse a las gestiones que se realizan en 
pro de la Confederación del Ebro.

Solicitar el envío de material escolar.de la Di
rección general

Que por la comisión de Montes se proceda al 
deslinde de la Cascajera.

Manifestar a la Diputación provincial el deseo 
de esta villa de que el camino vecinal proyec
tado entre <-l proyectado puente sobre el Ebro 
en Pradila y la carretera de Logroño pase por 
esta villa.

Dar principio a las gestiones para la construc
ción de un grupo escolar.

Sesión del día 18.— Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial

Efectuar varios pagos de atenciones munici
pales y haberes de empleados.
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Adquirir una placa indicadora de la estafeta 
de correos.

Quedar enterados de las gestiones hechas por 
el señor Alcalde sobre el camino vecinal, trata
do en la sesión anterior.

Sesión del día 26. —Aprobar el acta de la se
sión anterior .

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. . . .

Efectuar varios pagos de atenciones munici
pales. .

Sesión extraordinaria del día 27.—Aprobar la 
subasta del arbitrio de pesas y medidas celebra
da el día 20 del actual, y adjudicar el remate 
definitivamente a Manuel Bericat.

Anular el pliego presentado en la subasta 
para el arbitrio de carnes celebrada el día 20 
del actual por Jo-é Bericat, dejando sin efecto 
la adjudicación provisional que a su favor se 
hizo, por no reunir condiciones dicho pliego, y 
en cambio adjudicar el remate definitivamente a 
Julián Villarroya, autor del pliego que le sigue 
en orden de preferencia; devolviendo el depo
sito al Sr. Bericat, y notificándose este acuerdo 
a los interesados.

Hacer a la Junta municipal del Censo elec 
toral, la propuesta de locales para col gios elec- 
torabs.

Efectuar obras de instalación de aguas en el 
cuartel de la Guardia civil.

Aprobado este extracto de acuerdos por la 
Comisión municipal permanente en sesión del 
día de la fecha.

Pedrola, a 8 de enero de 1931.—El Secretario, 
(ilegible).-V.° B.°—El Alcalde, Domingo Ca 
banillas.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno durante el tercer cuatri
mestre del año 1930.

Sesión del día 2 de octubre.— Aprobar el ac
ta de la sesión anterior. .

Aprobar un expediente de transferencia de
crédito. . t . .

Que represente al Ayuntamiento en la ejecu
ción de los vecinales el Concejal Sr. Tovar.

Gratificar al señor Secretario por trabajos del 
reparto general con la cantidad de quinientas

PeSes1ón del día 9 de octubre.- Aprobar el ac

ta de la sesión anterior. .
Aceptar la clasificación de partidos pecuarios 

publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Que se requiera a los vecinos que se han ne

gado a la cooperación para construir aceras, pa
ra que lo hagan en ocho días, de lo contrario se 
harán a su costa en la forma acordada.

Sesión del día 23 de octubre. - Aprobar el 
acta de la sesión anterior. . ,

Que para el año de 1931 se arrienden en pu 
blica subasta los arbitrios sobre pesas y me h- 
das y sobre carnes frescas y saladas, hacendó 
se público este acuerdo por ocho días.

Admitir la dimisión presentada por el oficial 
de secretaría D. Santiago Ortega Soler, y amoi-

tizar esta plaza en la plantilla de empleados mu- 
nicinales. . .

Tomar en consideración las peticiones que 
hace el señor Juez municipal sobre mejoras en 
el local del Juzgado.

Sesión del día l de noviembre — Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Formar y aprobar, firmándola por separado, 
la lista de señores Conejales y mayores con
tribuyentes con derecho al voto de Compromi
sarios para la elección de Sanadores. ,

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional 
de España para el tendido en la propiedad ce 
este Municipio, de un cable subterráneo para la 
comunicación interurbana.

Sesión del día 20 de noviembre — Aprobar el 
acta de la sesión anterior. . .

Aprobar el proyecto de presupuesto mnmci; 
pal ordinario para 1931. que importa J- - 1
pesetas, y que se exponga al público según es
tá ordenado, remitiéndose a la superior apio-
baFormar ordenanza nueva para la exacción 
del impuesto por derechos de veconocimie 
de cerdos que se sacrifiquen en los domi , 
particulares y reformar la de carnes en 
a la tarifa de peso en canal, en vez del P x 
vivo, que se sustituye; y que ambas se e. p 
gan al público por quince días ge

Aprobarlos pliegos de cond,cl®neLqh).ar. 
firman, para que rijan en las subastas 03 
bitrios sobre pesa, y medidas y sobre as 
nes frescas y saladas para el ano 1931. ? 
anuncien las subastas en la forra i pr^ c^ia5 
para celebrarlas despees de pasados 'r t 
hábiles desde la fecha en que se 
edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Fi t

Sesión del día 18 de diciembre.- Aproe 
acta d- la sesión anterior. tes real

Nombrar los vocales natos de las g la 
y personal del reparto de utilidade . 
constitución de la Junta para el ano a artidoS 

Reclamar contra la clasificación 4 conS1. 
farmacéuticos hecha para esta vina, p 
darar'a perjudicial a este :dnS por I»

Aprobado este extracto de acné ,d de¡ 
Comisión municipal permanente e 
día de la f cha. iü q i — El Secreta- 

Pedrola, a 8 de enero de Domingo 
rio, (ilegible).-V.» B.° El Alcalde, u
Cabanillas. N.° 34'■

Sádaba. r ]a Cüllli-
Extracto de los acuerdos adoptados Xy pa

sión municipal pernianen e ce ■ 
miento en las sesiones celebrada 
mes de diciembre de 1 voU. aCta de
Sesión ordinaria del día 5.-—Apro )a resp^ 

la anterior y quedar enterados de^,, y - 
dencia y disposiciones de la 
tín Oficial”. i . 10 de iiovimr67Aprobar acta de arqueo de 30 d x29A2/6 
timo, con la existencia de pese . - 
ellas 12.728 valores de depósitos tonlado^

Aprobar el extracto de acuci .^bre uim- or 
esta Comisión, en el mes de o bierto- •

Clasificar de incobrables / os des 
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repartimientos generales de 1917 a 1929. pro- 
:/úestos por el Recaudador municipal, que ascien
den a 2 344:43 pesetas y está justificada su in 
solvencia en expediente.

Apmbar varias 'facturas.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 12.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la “Gaceta” y “Bo- 
letin Oficial".

Aprobar el Padrón del Impuesto de Casinos y 
Circuios de recreo para el año actual y que se 
proceda a su cobro.

Aprobar el pago de 76575 pesetas a la Casa 
Boetticher y Navarro, por el primer plazo del im
porte de la instalación de calefacción central en 
la Casa Consistorial, según contrato.

\probar varias facturas.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 19.—Aprobar 

de la anterior y -quedar enterados de la 
pondencia y disposiciones de la “Gaceta” 
letm Oficial”.

el1 acta 
corres- 
y “Bo-

Aprobar factura de 425 pesetas de la casa 
J-buiral. importe de una bomba marca “Yerta”, 
para la elevación de agua al edificio-escuelas y 
prestai conformidad al abono de 125 pesetas que 
•ace dicha Casa por la bomba usada que se le re- 
niao por encortrarse inútil para ese servicio, 
inores transeúntes; nota de 19 pesetas por tele- 

• piobar el pago de 14 pesetas por socorros a 
í ‘T5 y suplicios de Secretaría y factura de 15 
Ami38 a VOS^ Aísa, pqr instalación del motor 

en las Escuelas.
-pn mas asuntos.

N or.clinaria fiel día 26.—Aprobar el acta 
.H J1 antenor y quedar enterados de la corres- 
letín nn a- 7„dlsPosiciones de la “Gaceta” y “Bo- 

rone^Sí ^’^.^fios de un oficio del Teniente Go
mero 6^ K5K,miento de Infantería Saboya, nú- 
Bs iten^rt,C1Pranfio su agradecimiénto por cuan- 
mismn a,,'01168 fueron tenidas con las tropas del 

Confirnirantir SU estancia en esta'villa.
actual J?1.’ e, acuerdo de esta Comisión, de 5 del 
^PartimiV',0 “Cciaración de partidas fallidas por 
‘lresentadn"t0S1£ePe£ales, en vista 'de no haberse 
. Aprobar leclamación alguna contra el mismo. 
-)ePositari CUent.a .de ^^9 pesetas que presenta el 
actual de ‘ n,UnicliPal- por lo recaudado en el año 
’Hcmicipa] "’b'uesto sobre certificaciones o sello 
Cultas imínl •°tra flc ^03 pesetas por papel de 

su in<C.ll)a es’ extendido en dicho año, acor- 
Aprobar iF680 e-n ^onfi°s municipales.

í!as de facturas: una de 517 pe-
materi'.i V' • eclrica C'inco Villas, importe 

i'^Bada.s Pn 'i'' !nstalaci°nes y bombillas sumi- 
,C0: cuenta rl!ni°A^C^al Para el alumbrado pú- 

í'^'camei u^ e í06.45 Pesctas P<>r fórmulas de 
tercer t •Jara as Emilias de Beneficencia 

' 10 Pesetas del año ^tual- 7 de 
trimeA?°1I ,recetas despachadas en el 

,n dlch0 
p/badaba a o i
ciPOrencio’Aímár encro de 1931.—EL Secretario, 

"*=■ " R E1 A,cal(k' -‘j-''- 

* lo UnCas‘i,,0•
mis,On muni^LaiCUercIos tomados por la Co- 

P* permanente durante el mes

de octubre, que forma el Secretario que sus
cribe en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 2/ del Estatuto, en relación com el 
2 del Reglamento de Secretarios de Ayunta
mientos.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 6 de octubre de 1930. — Se leyó y 
fue aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
"Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos toma-dos poir la Comisiqn 
municipal permanente durante el mes de sep
tiembre. 'formado por el Secretario y dar cum
plimiento al párrafo 2.° del apartado' 10 del ar
tículo 2.° del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance 
de Caja del mes de septiembre y el estado 'de 
distribución de fondos para el de octubre, y ex
poner ambos documentos en Secretaría por" ocho 
días para conocimiento del vecindario.

Se acorrió por unanimidad pasar a informe de 
la Comisión de Fomento las instancias 'de don 
Joaquín Martín y Nicolás Esteban y la petición 
verbal de Rafael, Arregui, solicitando terrfeno 
para edificar en distintos puntos de las afueras.

Se acordó pasar a informe de la Comisión de 
Gobernación la instancia de los Guardas muni
cipales de montes, solicitando aumento en sus 
haberes.

Se acordó por unanimida que la Comisión de 
Montes salga a comprobar unos lindes con Lue- 
sia, .en la parte de la finca que posee en Itorre, 
el vecino de Luesia, Antonio Regué Ca-desa 
y a instancia de éste.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuentas 
de D. Leandro Fanlo de setenta pesetas treinta 
céntimos, por los medicamentos suministrados 
para la Beneficencia, durante el tercer trimes
tre del año en curso; la de D. Mariano Pérez 
Begueria de veintisiete pesetas setenta y cinco 
céntimos, por escupideras y tulipas, y la de don 
José Caudeviila, de setenta y nueve pesetas, por 
sus trabajos de carpintería en las escuelas.

Se acordó pagar con cargo el capítulo de Im
previstos, veinticuatro pesetas a Marcos y Ana- 
cleto Arregue, por cuatro jornales de persona 
y, dos de caballería, y trece pesetas y cuarenta 
céntimos a Pablo Pallarés, por asientos en su 
automóvil para la comprobación de los lindes 
con Sadaba.

ó sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 13 del mismo. —' Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

-Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y dísposicioníes que publican la 
"Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad adquirir unos libros 
para repartir entre los alumnos de las Escuelas 
Nacionales de esta villa, propuesto por el señor 
Inspector, en su reciente visita.

Se acordó por unanimidad que los señores Al
calde y Lasilla, se trasladen a Zaragoza al ob
jeto de consultar la mejor forma de descubrir 
el monte La Llana, y su incorporación al patri
monio del Municipio y despojar del monte de
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Valdelafuén a los vecinos de Sádaba y Layana, 
que lo cultivan sin derecho algunc-

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de D. Mariano Blasco, por impresos servidos 
durante el tercer trimestre, importante quince 
pesetas noventa céntimos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada en segunda convo

catoria el día 20 del mismo. — Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad pagar a D. Vicen
te Climent Villa, la cantidad de ciento seis pe
setas treinta céntimos, por impresos servidos 
para la Secretaría, durante el tercqr trimestre 
del año actual y con cargo al capítulo de Im
previstos, cincuenta y cinco pesetas noventa y 
cinco céntimos al Sindicato Agrícola, por va
rios artículos suministrados para el Ayuntamien
to; veinticinco pesetas a D. Ricardo Vivas, pol
la asistencia prestada al vecino' Domingo Ga- 
sáus, accidentado en trabajos para el Ayunta
miento, y veintisiete pesetas ochenta céntimos a 
Angel Bataller Casáus, por portes de ferrocarril y 
transporte a ésta del carro para la extracción 
de basuras, once pesetas a Ramón Tello, pol
lina gorra de uniforme y portes.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 25 del mis

mo. — Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad conceder la resi
dencia a los esposos Juan Arias y Pilar Asín, 
en vista de que han sido baja en Ejea de los 
Caballeros y han solicitado en ésta su vecindad.

Se acordó por unanimidad pasar a informe de 
la Comisión de Fomento la instancia del ve
cino Hermenegildo Asín Lafosa, solicitando un 
trozo de terreno en el sombrano detrás de su 
casa de la calle de Mediavilla.

Se acordó por unanimidad contestar a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos públicos, 
en el sentido de que piensa el Ayuntamiento 
comprender en una sola plaza la de Adminis
trador de arbitrios y oficial primero de esta 
Secretaría y proveer dicha plaza mediante con
curso-oposición.

Se acordó por unanimidad aprobar las trans
ferencias de crédito presentadas por la Comisión 
de Hacienda e informadas por el Secretario In
terventor, para atender al pago de contribucio
nes e impuestos, arreglo de edificios y pago de 
gastos imprevistos.

Se acordó por unanimidad aprobar provisio
nalmente la cuenta de Depositaría, correspon
diente el tercer trimestre de este año.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, 8 de noviembre de 1930. — El Se

cretario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión municipal permanente, en la sesión ordina
ria celebrada con esta fecha.

Uncastillo, 8 de noviembre de 1930. — El Se
cretario, Sebastián Sierra. — V.° B.° — El Al
calde, Venancio Lapieza. , . „

- ; ^.0166.
Extracto de los acuerdos tomados por la C r, 

sión municipal permanente durante el me '.le 
diciembre último, que forma el Secretario en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 
227 del Estatuto municipal y 2.° del Reglamenta 
de Secretarios de Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del 6 de diciembre. — Se k\' 

y fué aprobada el acta de la anterior.
Quede) la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el padrón 
de cédulas personales para el año 1931 y remitir
lo a la aprobación de la Exenta. Diputación pro
vincial.

Se acordó por unanimidad proveer interina
mente la plaza de Matarife suplente, por ascenso 
de Juan Sánchez Navarro y dar' cuenta a la Jun
ta Calificadora de aspirantes a destinos públicos.

Se acordó por unanimidad desestimar la ins
tancia del Auxiliar Oficial de Secretaria, solici
tando rectificación del acuerdo anterior, dene
gándole el aumento de sueldo, por considerarla 
improcedente. ," ' *i

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
Capítulo Imprevistos veinticinco pesetas a Fran
cisco Caudevilla y otro, por sus trabajo» en el 
Planed, cuando las tormentas del mes de julio.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de Antonio Plano, importante ciento ochenta pe
setas, por cuatro mesas para el grupo escolar} 
dejar sobre la mesa otra de D. Juan José Cavero. 
por el suministro de luz y energía para los motort’ 
del grupo escolar y Matadero,, durante el prime 
semestre del año de 1929.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria del 22 । 

ciembre. — Se leyó y fué aprobada el acta < <• ‘ 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la corre.q^^ 
dencia oficial y disposiciones que publican a 
ceta de Madrid y el “Boletín Oficial de • 1 
vincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar e ój,. 
de Caja del mes de noviembre y el Esta ? .em[)re 
tribución de fondos para el actual de i 7 
y exponer ambos documentos en Secre > 
ocho días, para conocimiento del Ye9nf] i ali-tv

Se acordó por unanimidad excluir c 
miento al mozo José M.a Miaña Gtm 
serlo en la Sección de San Miguel de •*’ 
según comunicación de dicha Sección,

Se acordó por unanimidad contestar a • .¡i¿. . 
de Industrias Guillén, sobre el pago 1 
lación de la calefacción central en es a 
sistorial. onrnbar las cuei1-"Se acordo por unanimidad aprooa 
siguientes: de Avelino Garín, p^1 . una 
herrerías, importante ciento tre,I}tn‘rector d6 J 
tas ochenta y cinco céntimos; del '' -oSi ¡nip^r 
Banda de música por piezas y acced •cjnCo 
tante ochenta y cuatro pesetas ven na 
timos ; dos de los señores Izuzcim/a 
manos, por suministro de carbón } cincú^;^ 
importantes ciento noventa PehL setas tre1^;;' 
céntimos y ciento treinta y dos p ■ sie^ -;. 
céntimos; de Angel Bataller, impor ‘ortes. X. 
setas noventa y dos céntimos., pp1 t a¡ Siny‘L‘ 
cuenta y una pesias quince centi •
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•, Agrícola, por varios artículos de construcción.
Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria del 29 de di

ciembre. — Se leyó y *íué aprobada el acta de la 
anterior. ,

Quedó la Comisión enterada de la correspon- 
iencia oficial v disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad el que el albañil Joa- 
-uin Boned gire visita de inspección a la casa de 

Celestino Casanova, denunciada en estado ruino- 
por su convecino Mariano Tirapo.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
capitulo de imprevistos, cuatro cientas pesetas 
a José M.a Fanlo, ñor un carro para la extracción 
le las basuras; cincuenta v una pesetas quince 
céntimos al Sindicato Agrícola, por artículos de 
'"i^trucción: veinte pesetas a los Vigilantes, por 
ceinte consumido durante las noches que faltó 
t iuz en el año finado, para los faroles: quince 

aesetas, a Xicolás Brau. por leña para encender 
h calefacción, y veinticinco pesetas a Francisco 
Xiudevilla. por sus trabajos con sus caballerías 
'■ua la limpieza que hizo en el río Cadena en el 
mes de julio último.
\ sin más asuntos se levantó la sesión.
L ncastillo, nueve de enero de mil novecientos 

re,nta y uno. — El Secretario, Sebastián Sierra.
lia sido aprobado este extracto por la Comisión 
'1,clPal permanente en la sesión ordinaria ce

-- rada en el día de hoy.
•rf-im t*oce (^e ener0 de mil novecientos 
U" Secretario. Sebastián Sierra.

' • • ¿-I Alcalde, Venancio Lapieza.
Villanueva de Gallego. N.° 666.

XsiónCtU .^s acLlerdos adoptados por la Comi- 
rm'jniclPal permanente ide este Ayunta

' C 't0 durante el mes de enero de 1931/
’-^ríor °r^,nar^a del día 2.—Aprobación del acta 

7eubfdaaende la correspondencia oficial 
tn el -"R, s®I?ana Y disposiciones publicadas 

probar e]lnhRfiClal 1 de da Provincia.
■"'lueo ciei . „ ^"^.de contabilidad y acta de 
",,a exiAtPn^; 01 de diciembre retropróximo, con 

. aprobar e?1 Cn ^aja de -348’09 pesetas.
rcpresende. cruzados habidos con 

’ ía* Sres p i ■ de este Ayuntamiento en la ca- 
'emestre'de 1930 Y GÓmez’ durante el segundo

' ' fondos de rendida por el Depositario de 
yr,fnestre de untan,lento durante el cuar- 
'7^° Por el i1930’ acordando su exposición al

- Ljercitar P S aZO, rebdamentario.
¡q^Io  86 de l^T^Í0 de. ,tanteo que concede el 

■ '5,r.en la subast 7ri}c£lon de 17 de octubre de 
' ^ajas. 1 de lenas celebrada, del monte

asuntos.
^Qued11^1^’0^1^^ apr°kó acta

y disposieir ide la correspondencia oficial

193O Thaeidn-deJ presupuesto del ejer- 
c!£,n '.'Aciones n a frente «forma : J
CcPfc>tdt 1930 de- Pag° en 31 de di"

Pesetas. ' ‘'e!s -md quinientas setenta y cin-

Créditos pendientes de pago, dos mil seiscien
tas ochenta y cinco pestas diez y ocho céntimos.

Existencia en Caja, para el ejercicio de 1931 ; 
treinta y un mil trescientas cuarenta y ocho pe
setas, nueve céntimos.

Fijar en seis pesetas el jornal regulador de un 
bracero en la localidad a los efectos de quintas.

Aprobar varios pagos.
Sin más asuntos.
Sesión extraordinnaria del día 13.—Aprobación 

del acta anterior.
Designar al señor Alcalde Presidente, como elec

tor de este Ayuntamiento para las elecciones que 
han de celebrarse en el Distrito Forestal de la pro
vincia. para la designación de los Vocales del 
Comité Provincial de la Mancomunidad de Pro
pietarios de montes de producción resinosa.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 16.—Aprobación del 

acta anterior. '
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

y. disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Facultar al señor Alcalde para que recurra 
contra la liquidación practicada por la Adminis
tración de Rentas, por el concepto de propios.

Designar al Concejal don Mariano París, para 
que, con el carácter de Regidor Síndico, inter
venga en todas las operaciones de quintas du
rante el año de 1931.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23.—Aprobación del 

acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida. •
Xómbrar tallador para quintas a don Máximo 

Arta!.
Aprobar la distribución de fondos deí mes ac

tual, formada por Secretaría.
Aprobación de los trabajos del Censo de Po

blación con su Padrón de habitantes, con rela
ción al dja 31 de diciembre de 1930.

Sin, más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30.—Aprobación del 

acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida.
Adquirir un aparato marcador al fuego con 

destino al Macelo público.
Requerir a todos los industriales de la locali

dad, para que en el plazo de tercero día, presen
ten relación de los precios a que venden los ar
tículos de consumo.

Aprobación del Apéndice al Inventario de los 
documentos del Archivo, correspondiente al año

Aprobar varios pagos. .
Asignar el 30 por ciento al Alguacil de este 

Ayutamiento como premio de cobranza del ar
bitrio de ambulantes.

Quedar enterados de haberse girado el día 28 
del actual, visita de Inspección del Timbre.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 3 de febrero de 1931. 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión, en la sesión celebrada en el día 
de hoy.

Villanueva de Gállego, a 6 de febrero de 1931. 
El Secretario, Andrés García.—V.° B."—El Al
calde, Casimiro Cativiela.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.729.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Ramón Galianas Palacio, contra 
don Florentín Herrero Rodrigo, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a ocho 
de abri d - mil novecientos trninta y uuo: el se
ñor don César de Prado Ortega. Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza, | 
habiendo visto el presente juicio ejecutivo, se- | 
guido entre partes, de la una, como demandan- ; 
te, D Ramón Galianas Palacios, mayor de edad, 
del comercio, y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Sixto Abad, y defendido 
por el Letrado D. Emilio Laguna, y de la otra, 
como demandado, D. Florentín Herrero Rodri- ¡ 
go, mayor de edad, y de igual vecindad, sobre 
pago de pesetas, que no ha comparecido, y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución promovida por D. Ramón 
Galianas Palacios, contra D. Florentín Herrero 
Rodrigo, por la cantidad de dos mil ochocien 
tas pesetas de principal, cuarenta y cinco pese-
tas de gastos de protestos, intereses legales de i • _ .
la primera suma desde la fecha del protesto y observarán las prescripciones
costas causadas y que se causen, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados, y 
con su producto entero y cumplido pago al ac
tor de todas las responsabilidades, a las que 
condeno al mencionado ejecutado, al que será 
notificada personalmente esta sentencia, si así 
lo solicita la parte actora, o en su defecto, en la 
forma prevenida por la Ley.—Tal es mi s-nten- 
cia, que pronuncio, mando, y Armo. — César de 
Prado. - Rubricado».—Publicada el mismo día.

Y para que sirva de notificación al demanda
do Florentín Herrero Rodrigo, se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
novecientos treinta y uno. — César de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.832
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito d-l Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Marcelino García Gandía y Antonia Jiménez 
Clavería, cuyos actuales domicilios y parade
ros se ignoran, a fin de que el día seis de mayo 
próximo comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, al objeto de asistir al 

juicio oral de causa que se instruye contra el 
primero, sobre robo, con el nüm. 7 de 1931 
bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará e! perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
uno.—P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nüm. 1.830. 
Utebo.

D. José Fatás Cerrada, Juez municipal do 
Utebo.
Hago saber: que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Francisco Pérez Medi
na, vecino de Bilbao, en juicio seguido en este 
Juzgado sobre reclamación de cantidad, se sa
can en pública y primera subasta los bienes que 
le fueron embargados, a saber:

Pesetas.

Doce botellas de vino de Jerez: tasa
das en......................................................

Cuatro botellas coñac González Vías;
en .............................................

Nueve botellas J^rez M. Fernández: en 
Once botellas sidra achampanada El

Gaitero: en...........................................
Un pellejo vino con tres cántaras: en..
Mostrador de madera: en ..... ........
Dos estanterías de madera: en............

Total

36

28
36

22
33

200
25

380

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
Juzgado el día treinta y uno del coyl6° '¡gg 
uusurvaráu las presuripüÍ0ü63 señaladas 9 
artículos mil cuatrocientos noventa y na 
sigui-mtes de la ley de Enjuiciamiento cj 
admitiéndose posturas que no cubrafnrl-2jse 
tercios del avalúo, y que los bienes rete^.oreD 
encuentran depositados en poder del de • 
Bilbao, calle de Campo de la Salve, oc o.

Dado en Utebo, a diez y seis de abr 
novecientos treinta y uno. — José va ■ 
Secretario, José García. _ .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.831.
Subasta. Notaría

El día 27 de mayo próximo y eD.baceas tes- 
de esta ciudad, a instancia de los a 
tamentarios de D. Antonio Groa Ea * pD ¿i 
lugar la subasta de una finca r“stl®.aL «Val 
término municipal de Caspe, PaI’J 
Azod», qué porten ció a dicho seiu • t0

El pliego de condiciones para to 
la subasta se halla de manifiesto en 
ría todos los días laborables, des 
las once horas. . ....pijo Ibá1^,

Caspe, a 16 de abril de 1931.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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